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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D
a favor de GOM, S. A., entidad española, domiciliada en 
Igualada (Barcelona), calle San Josá, 38, por "ARMAZON 
PARA BAÑADORES Y PRENDAS SIMILARES*.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere aun  armazón 
para bañadores y prendas análogas, mediante el cual a l 
busto femenino queda perfectamente sujeto, proporcio­
nando comodidad a l a  usuaria a l a  vez que o on tribuye 

5. a la  estática de la  prenda.
Sabido es que en los bañadores se requiere una 

zona de refuerzo mediante la  cual se mantiene el busto 
en posición adecuada, permitiendo libertad de movimien* 
tos y realzando la  belleza femenina. Basta el presente 

1 0 . no se ha conseguido encontrar una soluoión oómoda y prác-
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tica , puesto que es d ifío il el perfecto acoplamiento 
a la  silueta femenina, que varia segdh la  usuaria.

A fin  de solventar las dificultades apuntalas, 
se ha ideado el armazón objeto de lainvenoión, que es- 

5. tá  constituido por dos piezas de tejido sensiblemente 
rígido (nylon, plástico, e tc .) , conformadas a modo de 
cazoletas, de dimensiones y contorno adecuados, con un 
forro in terior y provistas de una v a r il la  consistente 
y de cierta  elasticidad que las rodea y oontribuye a la  

10. rigidez del conjunto. Ambas cazoletas quedan unidas en­
tre  s í  mediante una pequeña t ir a  e lástica, y están aco­
pladas en el in terior del bañador, a la  altura del bus­
to , para su contención.

Para la  mejor comprensión de cuanto queda des- 
15. orito en la  presente memoria descriptiva, se acompaña 

un dibujo en el que, tan sólo a titu lo  de ejemplo, se 
representa un caso práctico de realización del objeto 
de la  invención.

En dicho dibujo, la  figura 1 es una v is ta  en 
20. perpseotiva, parciaimente seccionada, que muestra el ar­

mazón colocado en un bañador; la  figura 2 corresponde 
a una v ista  en alzado posterior de una de las cazoletas, 
la  figura 3 es una vista en secoión longitudinal del 
armazón en su posición de uso; y la  figura 4 es un de- 

25. tá .le  en sección longitudinal del borde de una de las 
cazoletas.

El armazón descrito está constituido por dos 
cazoletas -1- de tejido sensiblemente rígido y de dimen-
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alones y contornoadeouados, unidas entre s í  mediante 
una t i r a  elástica -2- y acopladas áL bañador -3- en 
la  zona del busto. Dichas cazoletas quedan forradas in­
teriormente mediante una te la  -4- y están contorneadas 
por una varilla  -5- consistente de c ierta  elasticidad, 
preferiblemente de plástico. La unión de dicha v a rilla  
-5- al borde de las cazoletas -1- se efectiia mediante 
un cosido -6- que al propio tiempo retiene a l forro -d- 
y a la  t i r i l l a  de refuerzo -7-.

De tod8 lo descrito se desprende que el armazón, 
aunque consistente y acusadamente rígido, posee la  ne­
cesaria elasticidad para que su adaptación a la  usuaria 
no provoque roces ni escoceduras. Por o tra  partes esta 
misma rigidez ss causa de que su contorno sea indefor­
mable, contribuyendo a la  estática de la  prenda. La co­
modidad del armazón reside especialmente en su consis­
tencia relativamente ríg ida, que permite un acoplamien­
to perfecto, manteniendo el bañador ajustado sobre el 
busto y permitiendo gran libertad de movimientos. Es 
de destacar que, aun cuando el tejido sea de material 
impermeable (nyIon, plástico o sim ilar), permite la  
transpiración, precisamente por ser tejido y no pierde 
su cualidad de rigidez en oontacto con el agua.

Serán independí etes del objeto de la  invención, 
los materiales empleados en Mh confección de los d istin ­

tos elementos que la  integran, formas y dimensiones de 
los miamos y ouantos detalles aedesorios pueaan presen­
tarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidad.



N O T A 7 í 3 6 9,
He reivindica como objeto del presente modelo 

de utilidad:
1. Armazón para bañadores y prendas similares, 

que está constituido esencialmente por dos piezas de 
S. tejido consistente, conformadas a modo de cazoletas sen­

siblemente rí&idas, unidas entre s i mediante una t i r i ­
l l a  elástica y acopladas a la  cara in terio r del busto 
de la  prenda, cuyas cazoletas están contorneadas por 
una v a rilla  consistente y de cierta elasticidad.

10. 2. Armazón para bañadores y prendas similares,
segán la  reivindicación anterior, que se caracteriza 
esencialmente por el hecho de que las dos cazoletas que 
lo constituyen quedan forradas mediante una te la  ade­
cuada.

15. 3. Armazón para bañadores y prendas similares,
La presente memoria descriptiva consta de cuatro 

hojas foliadas, esoritas a máquina por una sola de sus

Barcelona, a 23 de enero de 1959,.
GCM, S, A.

caras.
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